
CGIEEG/118/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de abril de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la comunicación realizada por el ciudadano Ignacio 
Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional 
del Partido Humanista, por el cual comunica la designación de sus 
representantes propietario y suplentes ante este Consejo General. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la Ley General 
de Partidos Políticos. 

 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del nueve de julio de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
resolución INE/CG95/2014, por la que se otorgó el registro como Partido 
Político Nacional a la organización de ciudadanos Frente Humanista, bajo la 
denominación Partido Humanista. 

 
QUINTO. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de julio de dos mil 

catorce, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/GTO/JLE-VE/0153/14 del veinticinco de julio del presente año, suscrito por 
el licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, en el que comunica 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria celebrada el nueve de julio del año dos mil catorce, aprobó la 
resolución INE/CG95/2014, por la que se otorgó el registro como Partido 
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Político Nacional a la organización de ciudadanos Frente Humanista, bajo la 
denominación Partido Humanista. 

 
SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de fecha diecinueve de abril del 
año en curso, se dio cuenta del escrito signado por el ciudadano Ignacio Irys 
Salomón, coordinador ejecutivo de la junta de gobierno nacional del Partido 
Humanista, por medio del cual comunica la designación de los ciudadanos 
Gerardo Escamilla Medina, José Valentín Sánchez Guerrero y Antonio 
Rodríguez Trejo, como representantes propietario y suplentes, 
respectivamente, de ese instituto político ante este órgano colegiado, en el cual 
se señalan domicilios y números telefónicos de los representantes. Además,  
solicita deje insubsistentes los nombramientos realizados por Everardo 
Nevares Nava. 

 
El Consejo General ordenó a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral procediera a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente para que por conducto del Secretario Ejecutivo fuera sometido 
a su consideración.     

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
Organismo Público Electoral Local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

  
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la 

legislación electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
De igual manera, en el dispositivo antes mencionado en la fracción VI, se 

prevé como atribución del Consejo General la de registrar a los representantes 
de los partidos políticos que acrediten ante el propio Consejo General.  

 
SEXTO. En atención al escrito signado por el licenciado Ignacio Irys 

Salomón, quien se ostenta como Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Nacional del Partido Humanista, por el cual realiza la designación de 
representantes propietario y suplente de su instituto político ante el Consejo 
General y solicita se dejen sin efecto las realizadas por el ciudadano Everardo 
Nevares Nava, lo procedente es analizar si el signante del escrito tiene 
facultades para hacer los nombramientos a que refiere su escrito de cuenta.  

 
El licenciado Ignacio Aguirre Salomón se ostenta como Coordinador 

Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional del Partido Humanista. 
 
De acuerdo a lo estipulado en sus estatutos, en su artículo 46, la Junta 

de Gobierno Nacional tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 
 
…  
XVII. Nombrar a propuesta del Coordinador Ejecutivo Nacional, al representante 
propietario y suplente del Partido ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral; al representante ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores; el registro de los representantes o comisionados lo suscribirá 
el Coordinador Ejecutivo Nacional. 
 
 Las Juntas de Gobierno Estatal podrán nombrar al representante propietario y 
suplente ante los Consejos Locales y Distritales y de las Comisiones de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral y ante los 
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Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales Electorales. El registro de 
los representantes o comisionados lo suscribirá el Coordinador Ejecutivo Nacional o, 
en su caso, los Coordinadores Ejecutivos Estatales, quienes informarán de los 
nombramientos a la Junta de Gobierno Nacional, para que los valide. 
 … 
 
En el artículo 47 de la normatividad estatutaria del partido de referencia, 

se contemplan las facultades y responsabilidades del Coordinador Ejecutivo de 
la Junta de Gobierno Nacional, que en su fracción II y XII, señala:  

 
II. Representar legalmente al partido ante toda clase de autoridades, con poder 
general para actos de administración, pleitos, y cobranzas, apertura de cuentas 
bancarias, pudiendo delegarlos por la Junta de Gobierno Nacional. En caso de no 
encontrarse dentro del territorio nacional, ejercerá la representación del partido, el 
dice coordinador que para ese efecto designe. Los actos de dominio se ejercerán de 
manera conjunta con los dos vicecoordinadores de la Junta de Gobierno Nacional. 
 
XII. Proponer a la Junta de Gobierno Nacional, al representante propietario suplente 
del partido ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; al representante 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia; dos representantes autorizados ante la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. El registro efectivo de los 
representantes o comisionados lo suscribirá el Coordinador Ejecutivo Nacional. 

 
De las disposiciones anteriormente mencionadas, se advierte que el 

Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional es el representante 
legal del partido, con poder general para actos de administración, pleitos y 
cobranzas; que dentro de sus facultades orgánicas solo cuenta con la 
atribución de proponer a la Junta de Gobierno Nacional los nombramientos de 
ese partido político ante los diferentes órganos del Instituto Nacional Electoral, 
sin embargo carece de facultades para realizar las designaciones ante los 
Órganos Públicos Locales Electorales, puesto que ella se le ha conferido a la 
Junta de Gobierno Estatal, como puede observarse en el segundo párrafo de la 
fracción XVII transcrita en párrafos que anteceden. 

 
No pasa desapercibido para este cuerpo colegiado que el artículo 79 de 

los estatutos del Partido Humanista, prevé que la Junta de Gobierno Estatal de 
de este partido, es quién cuenta con la representación de ese ente político 
dentro de su jurisdicción, en consecuencia se excluye la representatividad de 
los órganos nacionales en los Estados. 

 
A más de lo anterior, dentro de las facultades que le corresponden al 

Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal, se encuentra la de 
nombrar a los representantes del partido ante los órganos electorales locales, 
debiendo de informar de ello a la Junta de Gobierno Nacional, en los términos 
de lo estipulado por el artículo 85, fracción IV de la normatividad estatutaria 
mencionada, situación que hace patente el ámbito de competencia de cada 
órgano partidario, así como la facultad expresa y excluyente que le fue 
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otorgada para realizar los nombramientos de representantes ante las 
autoridades electorales locales.  

 
Con base en lo anterior se arriba la conclusión de que el Coordinador 

Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional del Partido Humanista, Ignacio Irys 
Salomón, carece de facultades para realizar nombramientos de representantes 
de su partido político ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, por ende las designaciones de los ciudadanos propuestos para 
estos fines en el escrito analizado, no surten efectos y permanecen los 
nombramientos realizados con antelación por el ciudadano Everardo Nevares 
Nava. 

    
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 30, 
31, fracciones V y XV, 35, fracciones I y II, 77, párrafos primero y segundo, 81, 
82, párrafo primero, 85, 92, fracción II, y 297, párrafos primero, cuarto y quinto, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Por los motivos expuestos en el considerando sexto, los 

nombramientos de representantes propietario y suplentes ante el Consejo 
General de este Órgano Público Electoral Local, realizados por el licenciado 
Ignacio Irys Salomón, en su carácter de Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Nacional del Partido Humanista no surten efectos y se mantienen los 
realizados con antelación por el ciudadano Everardo Nevares Nava.  

           
SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo, comuníquese 

mediante mensajería especializada al ciudadano Ignacio Irys Salomón, en el 
domicilio ubicado en Luz Aviñón número 1558, Colonia Narvarte Oriente, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, para los efectos legales 
conducentes. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
 


